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Dirección Ejecutiva  

del Registro Federal de Electores 

Oficio INE/DERFE/ 1586 /2021. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2021. 

 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello 
Consejero Presidente y  
Presidente de la Junta General Ejecutiva 
Lic. Edmundo Jacobo Molina 
Secretario Ejecutivo de la Junta General Ejecutiva 
Dr. Ciro Murayama Rendón 
Consejero Electoral Presidente de la  
Comisión del Registro Federal de Electores 
 
P R E S E N T E : 
 
 
De conformidad con el Punto Séptimo del Acuerdo INE/CG1466/2021, que a la letra 
establece:  
 

“Se aprueba que, para la determinación de las cabeceras distritales 
para el ámbito federal y, en su caso, para el ámbito local, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores establecerá, 
a más tardar en el mes de noviembre de 2021, criterios técnicos y 
operativos, procurando la mínima afectación y la preservación del 
patrimonio institucional. Estos criterios deberán presentarse, para 
sus observaciones, a las representaciones de los Partidos Políticos 
acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, así como a las 
Juntas Locales Ejecutivas y a la Junta General Ejecutiva de este 
Instituto.” 
 

Toda vez que el mencionado documento fue definido conjuntamente entre la 
Dirección a mi cargo y el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación Nacional y sometido para las observaciones, comentarios 
y sugerencias de los integrantes de las Juntas Locales Ejecutivas y de la Junta 
General Ejecutiva, de las representaciones de los Partidos Políticos ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) tanto a nivel del Grupo de Trabajo 
Distritaciones Electorales Federal y Locales como de la CNV y que este último 
órgano emitió un acuerdo de recomendación sobre el documento, mediante este 
oficio se procede a la emisión de las “Criterios y reglas operativas para la definición 
de cabeceras distritales federales y locales para la Distritación Nacional 2021 - 
2023”. 
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Estas reglas son un elemento relevante para el fortalecimiento de la objetividad y 
la certeza en los trabajos de la Distritación Nacional.  
 
El documento mencionado aparece como Anexo 1 del presente oficio.  
 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 
 
 

 
 
 
 
C.c.p.  Dra. Carla Astrid Humphrey Jordan, Consejera Electoral Integrante de la CRFE. Presente. 
 Mtro. Jaime Rivera Velázquez, Consejero Electoral Integrante de la CRFE. Presente. 
 Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Consejero Electoral Integrante de la CRFE. Presente. 
 Dr. José Roberto Ruiz Saldaña, Consejero Electoral Integrante de la CRFE. Presente. 

Mtro. Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo de Organización Electoral. Presente. 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica. Presente. 
Lic. Claudia Urbina Esparza, Directora Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. Presente.  
Lic. Ma. del Refugio García López, Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. Presente. 
Lic. Ana Laura Martínez de Lara, Directora Ejecutiva de Administración. Presente.  
Mtra. Jacqueline Vargas Arellanes, Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. Presente. 
Mtro. Alberto Ferrer Silva, Director de la Unidad Técnica de los Contencioso Electoral. Presente. 
Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 
Presente. 

 Ing. Jesús Ojeda Luna, Coordinación de Operación en Campo DERFE. Presente. 
 Ing. Cesar Ledesma Ugalde, Secretario Técnico DERFE. Presente. 
 Lic. Alfredo Cid García, Secretario Técnico Normativo DERFE. Presente. 
 Mtro. Juan Gabriel García Ruiz, Director de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia DERFE. Presente. 
 Lic. Jorge Álvarez Ramírez, Líder de Proyecto de Vinculación Interna DERFE. Presente. 

 


